
   
 

Extinción de la Bolsa de 
Empleo 

Proceso de Selección 
 

BOL-EMP-2022-
002 

 
Bolsa de empleo: GRP 8 Convenio colectivo ( Conserjes, ordenanzas….) 

 

 

EXTINCIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO DE GRUPO PROFESIONAL 8 DEL CONVENIOS DE 
OFICINAS Y DESPACHOS (CONSERJES, ORDENANZAS…) PARA LA FUNDACIÓ 
UNIVERSITAT-EMPRESA DE VALÈNCIA (CONSELL SOCIAL DE LA UNIVERSITAT DE 
VALÈNCIA. ESTUDI GENERAL DE VALÈNCIA) DE LA COMUNITAT VALENCIANA – 
“ADEIT”. 
 
Dª. Ainhoa Genovés Martínez, actuando en nombre y representación de la Fundació 
Universitat – Empresa de València (Consell Social de la Universitat de València. Estudi 
General de València) de la Comunitat Valenciana, medio propio de la Universitat de 
València (en adelante, “la Fundació” o “ADEIT”) con C.I.F. nº G46470738 y domicilio 
social en Plaza Virgen de la Paz nº 3, València, según escritura de poder otorgada ante 
el Notario del Ilustre Colegio de València D. Luis Calabuig De Leyva en fecha 4 de julio de 
2024, y con número de protocolo 3639. 
 

MANIFIESTA 
 

I. Que, en fecha 31 de mayo de 2022, se publicó en el Portal de Transparencia de 
ADEIT las Bases de la convocatoria de la Bolsa de Empleo de personal laboral 
temporal para la Fundación, Gr. P. 8 del convenio (BOL-EMP-2022-002). 
 

II. Que, en fecha 5 de julio de 2022, mediante Resolución definitiva de la clasificación 
decreciente de candidaturas, se publicó en el Portal de Transparencia de ADEIT la 
formalización de la Bolsa de Empleo de Gr. P. 8 del convenio (BOL-EMP-2022-002). 
 

III. Que, de conformidad con el artículo 22 del procedimiento general sobre 
contratación del personal laboral para la Fundación ADEIT (PG-002), la duración 
de la Bolsa de Empleo es de 24 meses: 

 
“Las Bolsa de Empleo que resulten de cada convocatoria tendrán una vigencia de 
24 meses desde su resolución…” 
 

IV. Que, de conformidad con el punto 2.8. de las Bases de la convocatoria, la duración 
de las bolsas será de 24 meses: 

 
“La duración de las Bolsa de Empleo tendrá una duración de 24 meses” 

 
V. Que, habiendo transcurrido el tiempo máximo de duración, se da por finalizada la 

Bolsa de Empleo de Gr. P. 8 del convenio (BOL-EMP-2022-002). 
 

 
 
 

Dña. Ainhoa Genovés Martínez 
Directora Gerente de la Fundació Universitat – Empresa 
de València, medio propio de la Universitat de València  

“ADEIT” 
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